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Elizabeth Montoya Piedrahita

De: Elizabeth Montoya Piedrahita
Enviado el: viernes, 9 de octubre de 2020 12:34 p. m.
Para: Dirección Sanar
CC: Laura Ines Gomez
Asunto: AUTORIZACION NOTIFICACION PERSONAL

Señora 
GLADIS PABON TORO 
Representante Legal 
Fundacion Sanar 
 
Asunto: AUTORIZACION NOTIFICACION PERSONAL 
  
Cordial Saludo,  
  
Le informo que la Resolución No. 5337 de fecha 06 de octubre de 2020, emanada de la Oficina de 
Aseguramiento de la Calidad de la Sede de la Direccion General del ICBF, por medio de la cual se otorgó 
Licencia de Funcionamiento Inicial por un término de seis (6) meses, a la FUNDACIÓN SANAR, ubicada la 
sede administrativa y operativa en la Calle 51 No. 47A -12 barrio Los Naranjos del municipio de Itagüí del 
departamento de Antioquia, para desarrollar la modalidad de Intervención de Apoyo – Apoyo Psicosocial en 
población de Niños, niñas y adolescentes de 6 a 18 años, con derechos amenazados y/o vulnerados en 
general”, se encuentra lista para notificarse y atendiendo a la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno 
Nacional, me permito recordarle que según el artículo 67 inciso 5 de la Ley 1437 de 2011, el cual consagra la 
Notificación personal en la modalidad vía correo electrónico, se solicita se exprese si se acepta o no la 
notificación por este medio y en caso afirmativo se indique el mismo. 
 
Cordialmente,  
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Elizabeth Montoya Piedrahita

De: Elizabeth Montoya Piedrahita
Enviado el: viernes, 9 de octubre de 2020 12:57 p. m.
Para: Dirección Sanar
CC: Laura Ines Gomez
Asunto: RE: Autoiizacion notificacion rsolucion via correo electronico
Datos adjuntos: 5337 06-10-20 SANAR APOYO PSICOSOCIAL VULNERACIÓN.pdf

Señora 
GLADIS PABON TORO 
Representante Legal 
Fundacion Sanar 

Asunto: Notificación personal 

En atención a su autorización de notificación por correo electrónico de la Resolución No. 5337 de fecha 06 de 
octubre de 2020, emanada de la Oficina de Aseguramiento de la Calidad de la Sede de la Direccion General 
del ICBF, por medio de la cual se otorgó Licencia de Funcionamiento Inicial por un término de seis (6) meses,
a la FUNDACIÓN SANAR, ubicada la sede administrativa y operativa en la Calle 51 No. 47A -12 barrio Los 
Naranjos del municipio de Itagüí del departamento de Antioquia, para desarrollar la modalidad de Intervención 
de Apoyo – Apoyo Psicosocial en población de Niños, niñas y adolescentes de 6 a 18 años, con derechos 
amenazados y/o vulnerados en general, le envío adjunto por este medio dicho acto administrativo, esto en 
cumplimiento del artículo 67 inciso 5 de la Ley 1437 de 2011, que reza lo siguiente: 
 

“Artículo 67. Notificación personal. Las decisiones que pongan término a una actuación administrativa 
se notificarán personalmente al interesado, a su representante o apoderado, o a la persona debidamente 
autorizada por el interesado para notificarse. 
En la diligencia de notificación se entregará al interesado copia íntegra, auténtica y gratuita del acto 
administrativo, con anotación de la fecha y la hora, los recursos que legalmente proceden, las 
autoridades ante quienes deben interponerse y los plazos para hacerlo. 
El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos invalidará la notificación. 
La notificación personal para dar cumplimiento a todas las diligencias previstas en el inciso anterior 
también podrá efectuarse mediante una cualquiera de las siguientes modalidades: 

1.       Por medio electrónico. Procederá siempre y cuando el interesado acepte ser notificado de 
esta manera…” 

  

Al notificado se le envía copia de la resolución, advirtiéndole que contra la misma procede el recurso de 
reposición ante la Oficina de Aseguramiento de la Calidad de la Sede de la Dirección General, el cual debe 
interponerse por escrito en el momento de su notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a la 
misma, de conformidad con el Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 
 
Cordialmente,  
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De: Dirección Sanar <mifundacionsanard@gmail.com>  
Enviado el: viernes, 9 de octubre de 2020 12:54 p. m. 
Para: Elizabeth Montoya Piedrahita <Elizabeth.Montoya@icbf.gov.co> 
Asunto: Autoiizacion notificacion rsolucion via correo electronico 
 
Buenas tardes Elizabeth 
 
Yo Gladys Pabon Toro, autorizo me sea notificada la Resolución Nro. 5337 via correo electrónico, lo cual se puede hacer 
a través de este correo 
 
 
--  
Gladys Pabón Toro 
Directora de  Proyectos 
Fundación Sanar 
E-mail: mifundacionsanard@gmail.com  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Regional Antioquia 
Grupo Jurídico 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La Coordinadora Encargada del Grupo Jurídico de Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar – Regional Antioquia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 87 y 

siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

hace constar que la Resolución N°5337 del 6 de Octubre de 2020, emanada de la Oficina 

de Aseguramiento de la Calidad de la Sede de la Dirección General del ICBF, por medio 

de la cual se otorgó Licencia de Funcionamiento Inicial por un término de seis (6) meses, a 

la FUNDACIÓN SANAR, ubicada la sede administrativa y operativa en la Calle 51 No. 47A 

-12 barrio Los Naranjos del municipio de Itagüí del departamento de Antioquia, para 

desarrollar la modalidad de Intervención de Apoyo – Apoyo Psicosocial en población de 

Niños, niñas y adolescentes de 6 a 18 años, con derechos amenazados y/o vulnerados en 

general, decisión notificada personalmente (modalidad correo electrónico) el día 9 de 

Octubre de 2020, una vez transcurrido el término legal necesario, diez (10) días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a la notificación personal, el acto administrativo queda 

EJECUTORIADO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DESDE EL DÍA 

VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE, quedando agotado el 

procedimiento administrativo. 

  

 

LAURA INÉS GÓMEZ ZEA 
Coordinadora (E) Grupo Jurídico 
Proyectó: Elizabeth Montoya. Abogada Grupo Jurídico. 

 


